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Lnt e rpret.aci ón de e sa fra se , pidiendo especí f i cament.e que la
opini6n abarque las siguientes preguntas: "Esa frase se
refiere y comprende: a) Solamente los tratados adoptados
dentro del marco o bajo los auspicios del sistema
ínterame ricanoZr o. b) Los t rat.ados concLuído s únícamerite en tra
Estado,e; Ame r í.c arioe , o s e a que la ref erenci a .E!:,ltá li:Dolitacila a los
trat.ados en que son partes excLuaívamente Esta.dos AIII'E!riciElnOS"'1'
0, c) T~jos los tratados en los que uno o más Estados
Amerícanos Sl=~an pa rte s? 11 ,.

l\lli~:~nt:ras s e reun i.a en Sé3ln J'()::lÉ.~, La Co rt, 'e' r e c íbi ó una
pet í cí ón para una opí.ní.ón conauí.cíva dEE! la Comí sí ón
][nt'E:l:"amer:lcana de Derecihos Humarros aobre la Lnt.erpretacíón de
los artLcuLos 74.2 Ji' 75, de la COJlIi"E:Jlci6n ./I:DnlE:'l:'icana sobre
D'E!rechos Humanos , (V'E!r Anexo lIT}. La soLí cí t.ud
específicamente está formulada en los siguientes t~rminos:

"DIE!sd,,! que momento se e rrtiende qU'E! un Esti3ldo 'E!S part.e de la
Convención Ameri caria sobre Derechos Humarios, cuando ha
r atí.ficado o se ha a.(jlh~:~J:·ido a d íche Convenci.ón con una o más
reservas? ¿Desde la fecha del dep6sito del instrumento de
ratificación o adhesión o ,3,1 c umpLirse eJL t érmí no p re v ist.o en
el articulo 20 de la C~nvenci6n de Viena"?

La Comisi6n present6 su solicitud porque, desde un punto
de vista práctico~ ella debe saber cuáles Estados son partes en
la Convención para poder aplica): las normas pert; inent es de su
Estatuto, el cual distingue, con respecto al efecto dado a las
peticiones y comun ícaciones reci bídas por la comí sí.ón. entre
Estados Partes en la Convenci6n y Estados que no son partes ..

La COI:!: e: deci dí.ó c onsLdera r ambas petací.ories de
opíniones consul t.a vas en su Séptimo Per fod.o Ordinario de
Sesiones, el cueL se reaLi zerá deL 16 de s etiembre al 2 dEE!
octubre de JL9E3:2.. La Corte , adernás, re soLv i ó r ea.Li zar
audiencias póblicas con el fin de escuchar los argumentos
orales que Los Est.lEldos i~~liE:,mbros y los órqanos d'E! JLa
orqarrí zecí ón de Los Estados }\~[mE:~ricanos deseen hecer aobre La.s
jp,e~t:icion,e~:~=;,. r.as audíericias aobz-e la petícíón peruaria y aobre
la Comísíón fue rori f i j,Eldas pa ra el 17 y :10 d'E! 1"E~ti4E!IIll:>I'IE! de
L 982, 1:'E! SP'E:'Ct:i 'lamente, 4E!n La sl,!d'E: de JL a Cort.e '.
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1\111 EXO 1

GOBIEffi.O DE COSTA RICA (ASUNTO VIVIANA GALLARDO y OTRAS)

W' G 101/81

RESOLUCION DEL 13 DE NOVIEMBRE DE 1981-------------------------------------- -----------.-- ------------------------------------.-------

La Corte Interamericana de Derechos Humanos, reunida en sesión
a lo dispuesto por el artfculo 62.3 de la Convención Americana
chos Humanos ( la Convención) y los art'culos pertinentes del
el Reglan~nto de la Corte, con la asistencia de los siguientes

Carlos Roberto Reina, Presidente
Pedro Artonio Nikken
César Ord6"ez Quintero
M~ximo Cisneros Sánchez
Rodo1fo Piza Escalante
Thomas Buergenthal

de acuer-do
sobre Dere··

Estatuto j

jueces:

E'1 Juez Huntl ey Euqene l'lunroe se excusó oportuna y debidamente aote el ':>re,·
sidentE',

Estuvieron adem~s prese~tes Charles Moyer, Secretario, y Man~el Vert~ra.

Secretario Adjunto

HabliE~ndo die" íberado en pri vado '1 a Cnrte del, día 9 al 13 de noviembre de
1981. toma la siguiente decisión:

NHECE DENTES:._-._-------- - -----

1. Mediante tE'legrama del 6 de julio de 1981, el Gobierno de Costa Rica
( el Gobierno) anunci6 la introducción de la instancia de una demanda para
que la Corte entrara a conocer el caso de Viviana Gallardo y otras, Por
escrito del l S de jul'io de 1.981 ese anuncio fue formal i zado . En su demanda
el Gobierno manifest6 a la Corte la decisión de someter a su conociffiiento
el caso de la muerte en prisión de la ciudadana costarricense Viviana Gallar
do, asi corr~ el de las lesiones de sus compaReras de celda, causadas por un
miembro de la Guardia Civil de Costa Rica, encargado de su vigilancia, en la
Primera Comisaria de la Institución: hechos ocurridos el 1 de j~lio de 1981.
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En su demanda el Gobierno, invocando el articulo 62.3 de la Convención, so
licit6 que la Corte decidiera si esos hechos constituian una violación, por
parte de las autoridades nacionales de Costa Rica, de los derechos hUffianos
consagrados en los articulas 4 y 5 de la Convenci6n, o de cualquier otro
derecho contemplado en dicho instrumento internacional,

2. Para el propósito del caso, en el mismo escrito, el Gobierno manifes
t6 que "renuncia formalmente al requisito de agotamiento de los recursos de
la jurisdicción interna y de agotamiento previo de los procedimientos pre
vistos en los articulos 48 a 50 de la Convenci6n", es decir, del procedi
miento ante la Ccmisi6n lnteramericana de Derechos Humanos ( la Comisi6n J,
üecl aró corno propós ttc de esa renuncia "que la Corte pueda entrar de 'irme
diato y sin impedimento procesal alguno, a conocer del caso sometido a su
conocimi ento" ,

3, Jljlualmente, el Gob'jerno pio ió , subs td i artamente , que "s i Is COI"te
resolviera que antes de conocer la demanda, deben siempre ser agotados los
procedimientos previstos en los articulas 48 a 50 de la Convenci6n, se so
licita expresamente que el cresente caso sea sometido a la Comisi6r lntera
meri cana de Derechos Humanos para 'lo de su cornpetenc ,¡ a" ,

4. En la misma oportunidad, el Gobierno designó:

2 la Licenciada Elizabeth Odio Benito. Procuradora General de la RepGblica,
Ministra de Justicia, como Agente; a los Licenciados Manuel Freer Jiménez
y Farid Beirute Brenes, ccmo asesores; y a los Licenciados Roberto Steiner
AcuRa, Martin Tr(~o Benavides y Maria J, Arias Méndez Ccm~) abogados"

S, Por resolución CDH RP-D5jBI/REV del 16 de julio de 1981, e~ Presidente
de la Corte, Dr. Rodolfo Piza Escalante, decidió someter directamente la
consideraci6n de la demanda del Gobierno a la Corte en pleno. Resolvi6
igualmente, seljlGn lo dispuesto por el articulo 5,3 del Reljllamento, ceoer la
Presidencia pa~a el conocimiento del presente asunto al Vicepresi~ente, Dr,
~1,Íi)(imo CisnenJS Sánche,z, Habiendo sido electo Presi dente dela Corte el
Juez Carlos Roberto Reina Idiáquez el dia 17 de julio de 1981, pasó desde
la misma fecha a oresidir las sesiones en sustitución del Juez Máximo Cis
nercs Sánchez .

6, Por resoluci6n (G 101/81) del dia 22 de julio de 1981, se consider6
"que "las circunstancías en que se presenta la demanda ex i qen de la Corte,
antes de cualquier otra consideración, una decisi6n sobre el alcance de la
renuncia a los antedichos procedimientos por parte de Costa Rica, asi corno
en general, un pronunciamiento sobre su competencia para conocer del caso
en su estado actuel ", En consecuencia dectdíé "que antes de pr-onunc t arse
sobre su competencia y de entrar a conocer cualquier otro aspecto del pre
sente asunto, es procedente dar oportunidad al Gobierno de Costa Rica y a
la Comisiéín, para que presenten sus puntos de vista sobre la competencia
de la Corte par-a conocer del asunto en su estado ac tual ", En tal vi r tud
se decidió solicitar del Gobierno la remisi6n de sus ar\Jumentos sobre la
competenCld de la Corte, Iqualmente, tomando en cuenta lo dispuesto por
el articulo 57 dE la Conven~i6n, se ~01icit6 a la Co~isi6n el envio de sus
pu ntos de \1 i s ta ,
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7. En la misma oportunidad se comisionó al Presidente para que fijara
un plazo prudencial para recibir los escritos correspondientes y convocara
a la Corte para decidir, Ofdas las opiniones del Gobierno y de la Comi
sión, el Presidente convocó a la Corte, segün lo resuelto, para el 9 de
novien~)re de 1981,

B. El 5 de octubre de 1981 el Gobierno consign6 a la Secretarfa el es-
crito correspondiente en que ratificó tanto su den~nda principal cm~o la
subsidiaria, SeRa16, sobre la regla del previo agotamiento de los recur
sos de jurisdicci6n interna, que dicho requisito es de naturaleza procesal
y que siendo una regla establecida "en beneficio de los Estados, puede ser
renunciada por el Estado tnteresado". En cuanto a lii31 renunc ía de los pro
cedimientcs ante la Comisión , seña l ó el Gobier'no que, seqún Ie dispos ic tón
del artfculo 48.1.f), con ellos se persigue una solución amistosa al asunto
sometido a su conocimtento )1 que en tal virtud carecer ia de interés juríd i ..
co cumplirlos, habida cuenta de que el Gobierno solicita Gnicamente que se
decida si los hechos referidos constituyen o no una violación de la Conven
c-ión.

9. El 20 de octubre de 1981 se recibi6 en la Secretar fa el escrito de la
Comisi6n, fechado el dia 13 del mismo mes. La Camisi6n dejó constancia de
que no ha recibido ninguna cmnunicaci6n o petici6n referente al caso.
l qualmente "cons i dera que en ninqún Ci?iSO que se quiera tr-aer al conocim i en
to de la Corte lnteramericana de Derechos Humanos,puede prescindirse de los
procedimientos establ ecicos en 'los ar-ttcul cs ,1~B a 50 de la Convención ". En
consecuencia, la Comisión estima que esos procedimientos deben agotarse
"antes de que la Corte pueda abocarse al conocimi ento del caso".

10. El 23 de octubre de 1981 la Corte solicit6 al Gobierno inf~rmaci6n

sobre el estado del caso en los tribunales de Costa Rica y sobre el dere
cho interno aplicable. El Gobierno consign6 dicha informaci6n el 30 de
octubre.

11. E'I 3 de novi ernbre de 1981 se so lici tó del Cobíer-no vi nformactón sobre
las acciones civiles que pudieran surgir en conexi6n con el caso, segOn el
derecho interno de Costa Rica. El Gobierno consignó dicha informaci6n el
9 de noviernbr-e,

CONSIDERACIONES DE DERECHO:
-------------~------~~------~------------------------- ----------.-

12. El caso presenta, desde el punto de vista juridico, caracterfsticas
verdaderamente particulares. Estas particularidades obedecen a que el Go
bierno, consecuente con el bien conocido comprc~iso de su pafs con el res
peto a los derechos humanos y el tradicional apoyo que ha brindado a esa
causa, asi como él la cooperación internacional, con el objeto de evitar
toda dernora procesal remitió este caso directamente a la Corte, antes de
ser examinado por la Comisión y de que se hubieran utilizado y agotado los
recursos que pudieran existir ante los tribunales costarricenses. Conscien
te de los obst~culos legales que existen para tener acceso directo a la
Corte, el Gobierno declaró expresamente que renunciaba:
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a) al requ151to exigido por el articulo 61.2 de la Convención, 5egQn el
cua i "para cue l a Corte pueda conocer' de cual quier caso, es necesario que
sean aqotados los proced'imieutos prev istos en los articu l os 4B a SO":,

b) al requi5ito exigido por el articulo 46.1.a) de la Convención, segan
el cual para que una petición o comunicación presentada ante la C~nisión
pueda ser admi tida , sea 'individual o de un Estado, se prec tsa "que se hayan
'interpuesto y aqotado lcs recursos de juri:sdicc'ión inter-ne conforme eTos
princ ipios del Derecho Internacional generalimE!nte rE!conoc'idos",

13, Resulta, por lo tanto, que este caso se origina en la acción de un
Estado Parte que sorr~te a conocimiento de la Corte un caso de posible vio
lación de derechos humanos consagrados en la Convención, que seria imputa
bl e al mismo Estado, el cual, por 'lo demás, 11111 r-econoc i do de pleno der-ecbo
y sin convención especia l La competencia de '111 Corte par-a conocer- de casos
relativos a la interpretación o aplicación de la Convención. La particu
laridad del caso impone buscar la ~?jor manera de conciliar, dentro de las
reglas de Derecho Internacional lIplicables al caso, los intereses involu
crados en este asunto que son: en primer lu¡;¡ar el interés de la5 victimas
de que se les proteja y asegure el pleno 90ce de los derecnos que tienen
segan la Convención; en segundo lugar, la necesidad de salvaguardar la in
tegridad institucional del sistema que la misma Convenci6n establece; y,
por Oltimo, la preocupación que traduce la petici6n del Gobierno para una
tramitación judicial expeditll,

14, La disposici6n del articulo 61.2 de la Convenci6n tiene claridad su-
ficiente como para no tram'tar ningGn asunto ante la Corte si no se ha
agotado el procedimiento ante la Comisi6n, No obstante, desde el momento
en que el Gobierno manifestó su voluntad de renunciar a este requisito
pare fac-il-itar la ¡r'¡¡p-ida 'i~lter'vención de] órqano judicial internacional,
la Corte estimó procedente evaluar esa renuncia y considerar su alcance,
para deter~inar de qué modo se concilia con el interés de las victimas y
con la integridac del sistema consagrado en la Convenci6n. De ahi que la
Corte decidier-a abrír une i ncidenc i a para conocer' lcs arqumeatos que as-is
ten al Gobierno para fundamentar la renunciabilidad del procedimiento se
Aalado y para conocer la opini6n de la Comisi6n, llamada expresamente por
el articulo 57 de la Convención a comparecer en todos los casos que se
vent il en ante este tribuna l .

15. La protección internacional de los derechos humllnos persigue garan
tizar la diqn i dac esencial de"¡ ser humano por rnedio de'! sisterna estab'le-,
cido en la Convenci6n. Por ello, tanto la Corte como la Comisión, deben
preservar para las victimas de violaciones de derechos humanos la totali
dad de los recursos que la Convención otorga para su protección. A este
respecto cabe hacer notar que ni los parientes de Viviana Gallardo, ni
las otras victimas en el presente asunto, ni los demás particulares legi
timados por el articulo 44 para presentar querellas ante la Comisión, pue
den plantearlas directamente ante la Corte, ya que los particulares no es
t~n facultados" segan la Convenci6n, para presentar casos ante ella, fac
tor éste que se agrega a los problemas que de por s~ est¿n involucrados,
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16. La Convención tiene un fin que es la protecci6n internacional de los
derechos esenciales del hombre. y organiza. además, para la obtenci6n de
ese fin, un sistema. que representa los limites y condiciones dentro de
los cuales los Estados Partes han consentido en responsabilizarse interna
cionalmente de las violaciones de que se les acuse. Corresponde, por lo
tanto, a esta Corte garantizar la protección internacional que establece
l e Convención" dentro de la tnteqri dad del s ísteme pactado por 'los Estados.
En consecuencia, el equilibrio de la interpretación se obtiene orientán
dola en el sentido más favorable al destinatario de la protección interna
cí onal , siempre que ello no fmp l i que una alteración del sistema.

17. En la derr~nda introducida ante esta Corte por el Gobierno están im-
plicados, prima facie, dos aspectos del sistema de la Convención. En pri
mer luqe r, 11 el, dispos tc í ón del artículo 61.;~" seqún l a cual , para que la
Corte pueda conocer de cualquier caso, es necesario que sean aqotados los
procedimientos ante la Comisión. En segundo lugar, e1 articulo 46.1.a)
que establece, como requisito de admisibilidad ante la Cc~isi6n de una pe
tición o ccrnunicaci6n, la previa interposjció~ y aqotamiento de los recur
sos de jur i sdicc i ón ínterna , conforme a 'los pri nctplos del Derecho Inter,
nacional generalmente reconocidos. Ninguno de los dos extr~nos se ha
tumplido en el presente asunto.

..........'

18. Antes de entrar a considerar esos aspectos es preciso hacer menci6n
de un t~na que es coman a ambos" como es la competencia que la Corte reco
noce al Gobierno, segan el Derecho Internacional" para manifestar ante
ella, por medio de sus aqentes autorizados, su decisión de renunciar a los
mencionados requisitos. Esta conclusi6n de la Corte, para la cual existe
un amplio apoyo en el Derecho Internacional, se refiere exclusivamente a .~

la competencia del Gobierno para hacer dicha declaraci6n ante los 6rganos
de la Convención y nada tiene que ver con los efectos legales que pueda
producir en Costa Rica, que son inherentes al derecho interno.

19, La competencia del Gobierno impone, por lo tanto, un examen de las
consecuencias jur~dicas de esa renuncia. Porque si los requisitos esta
blecidos por los articulas 61.2 y 46.1.a) de la Convenci6n son renuncia
bles por un Estado Parte, el presente caso seria admisible y le contrario
ocurrirfa si uno u otro no lo son.

20. La Corte hace notar la absoluta claridad del texto del articulo
61.2, cuando dispone que "Para que la Corte pueda conocer de cualquier
caso es necesario que sean agotados los procedimientos previstos en los
er-tícu l os '~,B a SO", Na tur-alrnente , seqún los orincipi os de Derecho lnt.er
nacional aplicables a la interpretaci6n de los tratados, la disposición
citada debe ser- errtendida seqün el "senti do corr i ente que haya de etri
buirse a los términos del tratado en el contexto de éstos y teniendo en
cuenta su obieto .Y f-in". (Convención ele Viena sobre el; Derechos de los
Tratados, articulo 31.1)
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?l .. I\,hor-a b ien , es ma nifiesto que en el presente asunto ninqún procedi
miento s.e ha iniciado ante la Comisión. No se trata, pues, de interpretar
si se ha agotado, o cuándo puede considerars.e agotado, dicho procedimiento,
sino estrictamente de precisar s.i el mis.mo puede eludirse con la sola re
nuncia unilateral del Es.tado involucrado. Para ello es necesario definir
el papel que, dentro del s.istema de la Convenci6n, corresponde a la Comi
sión como órgano preparatorio o previo de la función jurisdiccional de
esta Corte, y, más. en particular, si ese papel ha sido concebido en inte
rés exclusivo de un Es.tado, caso en el cual seria renunciable por ~ste.

22. la Convención, en efecto, adem&s de otorgar a la Comisión la legiti-
mación actíva para presentar casns ante :1031 COI"te. asir como para someter-le
consultas y de atribuirle en el p'~ces.o una clara función auxiliar de la
justicia, a manera de ministerio pGblico del Sistema Interamericano, lla
mado a compar-eCl?ren todos "los. C11S0S ante el t.ribuna l (artículo ~)7 deja
Ccnvención) , 'le conftere ot ras atribuciones vi ncul adas con 'las func-iones
que corresponden a esta Corte, y que por su naturaleza se cumplen antes de
que ella comience a conocer de un asunto determinado, Asf. entre otras,
la Comisión tiene una función investigadora de los hechos denunciados como
violación de los derechos humanos consagrados en la Convenci6n, que es ne
cesario cumplir en todas las hip6tesis. a n~nos que se trate de un caso
de mero derecho, En ef'ecto , aunque la Corte" como todo ór'I~c1no judicial"
no carece de facultades para llevar a cabo investigaciones. probanzas y
actuaciones que sean pertinentes para la mejor ilustraci6n de sus miembros
a fin de lograr la exhaustiva formación de su criterio, aparece claro del
s í s tema ele l:a Convención que se ha querido reservar 21 la Comisión "la fase
inicial ele investigaci6n de los hechos denunciados. Tiene igualmente la
Comisión una funci6n conciliadora. pues le corresponde procurar soluciones
amistosas asi como formular recomendaciones pertinentes para remediar la
situación examinada.. Es también el 6rgano ante el cual el Estado afectado
surrin i s tra inicia Imente Tas informaciones y eleqatcs que es time perti nentes .
Pero es, adem~s, y esto constituye un aspecto fundamental de su papel dentro
del sistema, el órgano competente para recibir denuncias individuales, es
decir, ante el cual pueden concurrir directamente para presentar sus quejas
y denuncias, las vfctimas de violaciones de derechos humanos y las otras
personas se~aladas en el articulo 44 de la Convención. La Convenci6n se
distinque entre los. instrumentos internacionales de derechos humanos cuan
do hace posible la facultad de petición individual contra un Estado Parte
tan pronto como éste ratifique la Convención. sin que se requiera para tal
efecto declaración especial alguna, la Que en cambio si se exige para el
caso de las denuncias ent.re Estados,

;'3. DE' esta manera, la Comisión es el canal a tr-avés del cual 'la. Conven
eion otor-qa al i ndividuo e"1 derecho de dar por sí sol o eL'irnpul so ~in"ic"i':l-I

necesario para que se ponga en marcha el sistema internacional de protec-
e ,,¡ 1511 de los derechos humanos En el or-den es troj ctamente procesal, debe
recordarse que. mientras los. individuos no pueden proponer casos ante la
Corte, los Estado::, no pueden introducirlos ante la Comisión, sino cua.ndo
se han reunido las. condiciones del artfculo 45 de la Convención, Esta
circunstancia agrega otro elemento de interés ins.titucional en conservar
integra la posibilidad de activar la Comisión a través de denuncias indi
viduales .



:24. A 10 anterior se agrega que la Corte carece de poder para cumplir
'una importante funci6r que la Convención confia a la Comisión, en virtud de
.que ésta no es un éÍ1r'9iH10 j udicial , como es le de q'E~stionar soluciones amis
tosas" dentro de una amplia misi6n conciliadora. Este tipo de solución
tiene la ventaja para el denunciante individual que requiere su consenti

mri ento pare materi a l i zarse , Todo enfoque que conduzca a neqar ,31 los i ndi
viduos, en especial a las victimas" el procedimiento ante la Comisi6n
los privaria del irnportante derecho de negociar y aceptar libremente una
sol uci ón anrístose, con la ayuda dE3' 'la Corni si ón y "fundada en e'] r-espeto a
los rlen!chos humanos reconocidos en esta Convención". (Articulo 4B.l.f)

25. Estas consideraciones bastan para ilustrar c¿~o el procedimiento ante
la Comisión no ha sido concebido en interés exclusivo del Estado" sino que
.permtte el ejerc icio de tmportentes derechos inc ividuetes , muy espectel
,miente él 1,:IS victimas. Sin poner-en duda 'la buena intenci6n dE:'1 Gobier-no
al someter este asunto a la Corte, lo expuesto lleva a concluir que la
lemisión del procedimiento ante la Comisión" en casos del presente género"
.no puede curnpl 'ir-se si n menoscabar la int.ecr ided tnst i tuci ona deI sis tema
de protecci6n consa9rado en la Convención, Dicho procedimiento no es
pues renunciable o excusable" a menos que quede claramente establecido que
.su omis HIn" en una especie deterrntnada , no corspromete Ias funcicnes que
1(, Ccnvenci ón as i qna a -1,:1 Conri sión, como podríia ocurrir en a1~lW\CIS casos en
,que el asunbo se plantear-a ab initio entre Estados y no entre individuo y
~stado. En el presente caso est~ lejos de ser demostrada esa situaci6n
excepcional, por lo cual la manifestación del Gobierno de renunciar a la
aplicación de la regla contenida en el articulo 61.2 carece de fuerza
necesaria para obviar el procedimiento ante la Comisión, lo cual basta"
por si solo, para no admitir la presente demanda.

~?;~~!!E!~ :l:~~ ~:!!:C!!!:C!!:_!_!!:~~~i.LL~!!!,~!. __~~_LE~::~~~!_!~~! ~~:~!~!~!:~~!~!_1_~~!~!::~ __El~~ :L~~~_._!:_~~~_~!!:~~~!!_~;

'i nt.ernos

26. A pesar de la anterior conclusi6n" la circunstancia de que el Gobier-
no haya nllinifestado ante la Corte su decisi6n de renunciar- al requis~to del
articulo 46.1.131) de la Convención, conduce a considerar los aspectos gene
rales implicados en dicha renuncia. En este caso" segan los principios del
Derecho Internac tona l qeneralmerrte reconoc idos y lid prácti ce '¡ntl:!1"1r1,lc'¡on",'I"
la reqla que exige el preVio agotamienbo de los recursos internos esta con
cebí da en 'interés dell Estedo, pues busca dtspenser-l o de responder ante un
6rgano internacional por actos que se le imputen" antes de haber tenido la
ccas tón die remediarl os con sus propios med ios . Se! le ha cons tderedc así'
como iLIIl medio de def'ensa )' como t.al, renunciabl e, aún de modo t$cito.. Di·,
cha renuncia, und vez pr-oducida" es irrevocable. (Eur. Court H, R." De
\lli 1de" Ooms and "'E~r'sY'P Cases ("l1l1alq'r'éHlC,\'" Cases), judqllH3'nt 01' lSth .lune 19i'l) ,

27, Ese principio general puede tener. como tal" particularidades en su
aplicaci6n a cada caso. Ahora bien, como el previo a90tamiento de los re
cursos inter-nos es un requisito para la admisibilidad de las denuncias ante
la Comisi6n, la primera cuestión que se plantea es saber si la Corte puede
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pronunciarse, en el estado actual del procedimiento, sobre la aplicabili
dad de esos principios al caso concreto, es decir, sobre el alcance de la
renuncia del Gobierno a este medio de defensa. Siguiendo lo establecido
a este respecto por la jurisprudencia internacional (caso citado), cabe
destacar que la cuestión de saber si se han cumplido o no los requisitos
de admisibilidad de una denuncia o queja ante la Comisi6n es un tema que
concierne a la interpretaci6n o aplicación de la Convenci6n, en concreto
de sus artfculos 46 y 47, y, en consecuencia, ratione materiae, competen
cia de la Corte. Sin emoarqo, como estamos en presencia de requís tt.cs de
admisibilidad de una queja o denuncia ante la Comisión, en principio co
rresponde a ésta pronuncíar-se en prime r térrmno . S·¡ posteriorment.e , en
el debate judicial se plantea una controversia sobre si se cumplieron o
no los requisitos de admisibilidad ante la Comisi6n, la Corte decidirá,
acogiendo o no el criterio de la Ccmisión, que no le resulta vinculante
del mismo modo que tampoco la vincula su 'informe final. Por' 10 t.anto ,
tratándose de una denuncia que aGn no ha sido tramitada ante la Comisión,
y de un caso que no puede ser conocido directamente por este tribunal, la
COI"te no se pronunc -¡ a, en e'] estado actual , sobre el a1canee y val al' de
la renuncia del Gobierno a oponer el requisito de previo agotamiento de
los recursos de la jurisdicción interna.

C "
_~_L.

Sobre las consecuencias de las anteriores conclusiones
-----------------------------------~----~---------~----------~_._.-_.._-------_.._--_.._-----------------------.._---------------------------

28. Una de las particularidades del presente asunto y de las conclusio-
nes antes mencionadas, es que la Corte no puede entrar a conocerlo en su
estado actual a pesar de estar reunidos, en abstracto, les requisitos
para su competencia. En efecto, se trata de un caso que involucra la in
terpretación y aplicaci6n de la Convenci6n, especialmente de sus articu
los 4 y 5, Y, en consecuencia, ratione materiae, competencia de la Corte.
El caso ha sido propuesto por un Estado Parte, con lo que se cumple el
requisito del articulo 61.1 de la Convención. Y por Gltimo, se trataria
de establecer si ha habido o no una violación de los derechos humanos
consagrados en la Convención, imputable a un Estado que ha reconocido
de pleno derecho y sin convención especia l , la competencte ce la Corte.
la inadmisibilidad del caso presentado por el Gobierno no obedece, en
consecuencia, a la incmnpetencia de la Corte para entrar a conocerlo, sino
,31 la fal te del cump l irntentn de 1,05 presupues tos procese les I"equeric!os para
que pueda iniciar su conocimiento. En tal virtud, y siguiendo el espiritu
de lo dispuesto por el articulo 42.3 de su Reglamento, la Corte está en
condiciones de reservarse el conocimiento del caSo una vez que se hayan
subsanado los impedimentos que 10 hacen inadmisible en su estado actual.

29. En previsión de las dificultades que presenta el caso, el Gobierno
solicit6 subsidiariamente a la Corte que, de considerar inexcusables los
procedimientos senalados en los articulos 48 a 50 de la Convenci6n, r~ni

tiera el asunto a la Comisión para lo de su competencia. A pesar de que
tal potestad no esta prevista expresamente entre las atribuciones que la
Convención, el Estatuto y el Reglamento confieren a la Corte, ésta no tiene
objeción en dar curso a esta solicitud, en el entendimiento de que dicha
remisión no implica una decisi6n de la Corte sobre la competencia de la
COlllisiéin,



1. Decide, unánimemente, no admitir la demanda introducida por el Go
bie'r'no--~¡j¡i:-T:~¡;'sta ~:íca para e'¡ examen de"¡ caso de '/iiv'iana Gallialrdo .JI otras,

:~, !;~~~!~~:l!~~~~., unén tmernente, aceptar y tr-am'i t ar lid sol icitud subs i d i aria
de'l Gob'ierno de Costa Rica para remi ttr el asunto a Ta Corni s i ón l nterameri
cana de Derechos Humanos"

3. Decide, un~nimemente, ~etener la peticiéín del Gobierno de Costa Rica
en su TTiT¡i--~dE' asuntos pend ient.es en espera del t.rármt.e ante 'la Comisiún.

Redactade en espa ño l e ínql és , hac íendo fe ei texto en español , en la sede
de la Corte en San José" Costa Rica, el día 13 de noviembre de 1981,

,'O'" o,
( t; .., ,1' /'1 ,"'lo-..................t E~ .,Iloo JIl, (_~ , ,

CHl\flLE Si 1\10YEF~\", \1
SECHET¡l,F~ ro ""
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f(odollfo E. Piza Esce l ante
Juez

De conforrnidad con lo previsto en el artícul o
66.2 de la Convención Americana sobre Derechos

Humancs, formulo mi opinión mediante ell si qu ient.e

\lOTO Hi1.ZDlllil,DO---------------------------"._--.-

He concurrido con mi voto a la resoluci6n unanlme de esta (:orte, porque
comparto su conclusión general de que, dentro del sisten0 de protección
es tabl ecido por la Convenc itin Amer-i cana sobre Dérechos Humanos" no pare
ce posible prescindir de la totalidad de los procedimientos previstos en
los articu t os 4::1 a :;0 de la nrisme, para ante -la Comisión Inter-ameri cane
de Derechos Yu~anos, cuyo agotamiento el artfculo 61.2 impone como pre
supuesto procesal de la jurisdicción contenciosa de la Corte, ni por en
de admitir la renunc i: de 'los mismos formul ada expresamente pOI" el [lo tri e1'-·
no de Costa qica~ ev~denciando con ella un elevado interés en superar las
limitaciones, mediatizaciones y retrasos de que adolece Drdinarian~nte la
justicia internacional! sobre todo erl materia como esta en que deberfa ca
racterizarse por su eficacia j prontitud.

Sin embargo, disiento de algunos de los razonamientos juridicos conteni
dos er la opinión de la mayoria, asi como de la forma en que otros, Que
comparto, se expresar en el fallo. Debe, pues, entenderse mi opinión se
parada solamente en lo que resulte compatible con la referida opinión de
'1 a mayorie .

Ante todo, la gestión del Gobierno de Costa Rica plantea a la Corte un
probl ema complejo , y s-in precederites , de "competenc-ia" en e"1 sent-ido muy
qenéric o e impr-eci sodel -lenguaje de 'la Convencí ón. que tnvolucra tres
tipos diversos de consideraciones: de JURISDICCION, en el sentido de la
espec ifi ca "func icn jurísdiccional ' que el C,ISO requiere de este tr-ibuna l ;
de COMPETENCIA, en el sentido de la medida de las potestades generales de
la Corte para conocer del mismo; y de LEGJTI~~CION, en el sentido de su
potestad concreta para admttirIo en su estado actual.

En general. considero que el fallo debió razonar expresamente la conclu
sión implicita de la mayorfa, de que la gesti6n planteada requiere clard
rr~nte de la Corte e~ ejercicio de su JURISDICCION CONTENCIOSA; jurisdic
ci6n que, a ~i jUiC10, la Convención organiza y regula conro ordinaria,
d~ndole un evidente car~cter sanciona¿or o ~e condena, al mJdo del de la
juri sdi cc iór, pena l , CUY'(I obiet« eSDecTf-ico r.o ES el l dF decIarar el .Di~recho

cortrover¡idc sino el de restablecer el ~erecho violado, resolviendo con
cretamente 51 se ha cometido o no una violacicín de derechos consagrados



en 'l a Convenciór , 1¡r~,._J·:;)b·le (1 U1'- I stadc D,~!r·tl=: ci(: -r,:, n"~SJTI(I; quer'E?~.ll1ti:

en todo caso "1 a "part.e pasiva" acusada" en perjuicio de seres numanos
que aparecen de este modo como la verdader-a "parte" activa" ofendida,
titular de los derechos cuya protección se persigue, e imponiendo a la
primera las consecuencias correspondientes, a favor de los segundos,
Este esquema es 'impor-tante para comprender la es truc tura de ~Ia JUI'is,·
dicc ión , y por' qué la ecuación procesal es sremare la misma, aunque 'E'I
caso haya sido planteado por el prcpio Estado "imputado. que no por es ..
to se convier-t.e en"¡lctor", de "¡,;¡ua'¡ maner-a que no lo es el de líncuente
en la jurisdicción penal" aunque ~l mi~mo la haya provocado entn:g¿ndo
SE' para ser juzgados, o aunque 10 haya sido Dar' la Cmnisión Interameri"
cana que no tí ene nunca 'la condic ión ele par-t.e sustancí al , actor-a ni
demandada, sino siempre la de par-te sui qener ts , puramente prncesal ,
euxi li ar de "1 al justicia, a la manera de un "mini sterio pübl i co" de"¡ s i s ..
temavi nteramerícano de proteccí ón de Tos der-echos humanos. Estu ü l timo
hace tambiénlillllentable que la Corte no haya podido contar, ""en e"1 pre ..
sente caso" con "las razones oue sirvieran de fundamento a "las conclusio
nes, escuetas y no motivadas, de su respues:a a la audiencia otorgada
ccnforme .01 la resoluc i ón G"·J.oJ./¡n,

Consídero , además , que la opinión de 'la rnayoría es incompleta. a'] razonar
en ell párrafo ;~] del fa ll o ila, C01'lflETENCI,I\, rati one materiae, de la Corte
respecto del caso presentado por el Gobierno de Costa Rica; porque me pa
rece necesario exp"licar que esa competencia genera"l no resulta so"lamente
ele que se haya planteado un problema concreto de posible violación de de ..
rechos humanos consagraelos en la Convención, en perjuicio de Viviana Ga ..
l:1ar'do Camacho y sus corapañer-as, sino de que esa eventual violac i ón podr ia
ser, prima facie, imputable al Estado costarricense, en virtud de que se
atribuye a un agente de su autoridad, que al parecer se encontraba de ser
vicio, utilizando los medios jurídicos y materiales de"l cargo (ar~a, acceso
a la celda de las victirnas, etc,). La menci6n es importante, porque alre
dedor de es te mismo asunto se ha planteado 'la duda de si. por tr-atarse de
una autoridad subalterna, la responsabilidad del Estado podria no derivar--
se directamente del acte mismo de esa autoridad subalterna sino sólo direc
talmente" en el supuesto de que '11e9ill'e a determi nerse una omi s i ón culpable de
su parte en la protección de las vfctimas o en reparar e inelerrnizar las con..
secuencias del hecho, as? como la duda de si, en vista de esas circunstan
cias, no serTa indisoensable y" por ende, irrenunciable el agotamiento pre
vio de los recursos de la jurisdicción interna, Mi opini6n es definitiva
mente la de que las violaciones de der-echos humanos imputab"les a las auto
ridades pGblicas, en ejercicio o con ocasión de su cargo, o utilizando los
medios jurTelicos o materiales elel mismo son per se imputab"les al Estado"
con indepenelencia de la responsabilidad que subjetivamente "le quepa por el
dohlO 11a cul pa de sus autcri dades supremas.

En lo que se refiere al prob1ema de la LEGITI~~CION de esta Corte para
conocer del caso en su estado actual" cc~parto la opinión de la rnayoria en
cuanto a que, dada su cc~petencia genera"l para el mismo" el Estado de
Costa R"ica" como Estado Parte de La Convención ha aceptado además la jur i sd ic
ci6n de la Corte en la fonna prevista ~or el articulo 62" goza de legitimación
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proce"al par-a sonH:t.",", ante ell a , al,1 t ra tándose cil:l:st.,ddcinl¡j"tdC[, ':)
ímputebl e de las v í ol acinnes aleqadas , de contnrmidad con el articulo 6.l,;~
de la Convención. Me parece también importante vincular esta conclusión a
la estructura que he se~alado de la jurisdicció~ contenciosa de la Corte
ccm~) sancionadora o de condena, reiterando que ante ella el Estado impu
tado ocupa siempre en el proceso la posición de la parte pasiva, demandada
u obligada, aunque él mismo haya sido quien lo provocó.

Tambifn la relación con el cumplimiento de los presupuestos procesales de
ter111"jnantes de '["1 adm'i si bi lt dad de la qest ión del Gob'ier'no de Costa Rica y"
por ende, de la legitimación de la CorEe para conocerlo en su estado actuil,
coincido con la opinión de la mayorfa en el sentido de que el agotamiento
de las vías internas es una condición de procesibilidad, por principio re
nunciabl e, así como con Ia decísión de no resolver' en concreto sobre 'la
admi si bil tdad di: 'la renunc ía de Costa Rica en e'l presente caso, en virtud
de la inailinisi6n que en el fallo se declara, a fin de que la Comisión pueda
pronunciarse sobre ella en primer lugar,

Pero no compar-to 'la tesis de la mayoria, cuando cnnsidera como una razón fun ..
dementa l para rechazar 'la r-enuncí a del Gobierno de Costa Rica a 'los procl:'di'"
mientas ante 11¡3l Comi si én, 11¡3l de que esos proced'imientos son 'indispensables
para garantizar a los particulares, especialmente las vfctimas de las viola
ciones alegadas, la plena gesti~n de sus intereses, en vista de que la Con
vención les veda expresamente el acceso directo ante el Tribunal, y aun en
el supuesto, todavfa no resuelto por la Corte, de que ~sta llegare a recono
cerles una legitimación procesal independiente" una vez iniciado el proceso.
En mi caso, mi opini6n disidente me obliga a expresar de una vez que, a mi
jutcio , 'lo único que 'la Convenc íón veda ,:1"1 ser humano es la "ini'cili3tiva de
~Ia acción" (ar-t , 61.1), Limitec tén que" como tel , es "naterie cdi osa ' ala
luz de los principios, de manera que debe interpretarse restrictivamente.
En consecuencia no es dable derivar de esa limitación la conclusión de que
tambi~n le est§ vedada al ser humano su condición aut6noma de "parte' en el
proceso, una vez que éste se haya iniciado. Por el contrario, es posible,
y aun imperativo, otorgar al individuo esa posición y los derechos inde
pendieutes de parte, que le permí t i r-fan ej er-cer ante el Tribunal todas
las posibilidades que la Convenci6n le confiere en los procedimientos
ante la Comisión, En todo esto, carece, a mi juicio, de importancia la
f,:I"lta de '[e~li'tilmac'ión procesal del jndividuo para inícier el proceso, po rque
todo lo que aquí se dice presupone que éste ya se ha tniciado, por acci6n de
la Cc~isión o del Estado que hace la renuncia,

Podrfa , entonces, er.contrar-se una tlníce excepción a las posibi"lidades favora
bles al ser humano en 'los procedimi'13~ntos ante 'la Com'i si dn : la de que la víc
tima pueda beneficiar'se de una solucíón amistos a pI"Opiic"j,olda por lla Comi si én,
que ciert.amente , COnf01r1111:' 'lo dice 1:i3 opini6n de "la mayorta , no ser"ía acces ible
ante 'la Corte. Per'o, apar-te del val or para mí' rel,ativo y dudoso de los pro,
cedimientos de conciliaci6n, que m~s bten me parecen montados en interés de
'los Estados, es Io ci erto que siempre queda abí erta Te pos'ib"il'idad, ínclu si ..
ve con intervención de la Comisión, si no dentro por lo menos paralelamen:e
al proceso ante el tribunal, el cual también podria ternrinarse por medio de
un des t s t.imiento , una solución amistosa o una 5at"isiFacci6n eJ<tl"apr'ocesal, con
la ventaja de que tenciría que ser aprobada por' el: órqano jurisdic:c',onal, (art, ,Ci;~
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Por otra parte, con la indicada salvedad de los procedimientos de conci
liación, considero que nada de lo que pueda hacer la Comisi6n, dentro de
los procedimientos previos previstos por la Convenci6n, en inter~s de la
pr~tecci6n eficaz de los derechos humanos, no pueda hacerlo tambi¿n la
propia Corte durante el proceso; inclusive con creces, ya que su interven
ción aRadirfa certeza y autoridad a las actuaciones, y al mismo tiempo
acortarfe cnns iderablernent.e la duración de 'los asuntos, contribuyendo a
aceN:ar la realizaci6n del ideal de la justicia pronta y cumplida, cuya
ausenci a es de piar' s'r una de las más graves y frecllentes viulaci ones de
derechos humanos , y madre o ampar-o de casi todas '1 as demás .

En conclus i ón•• si compar-to la tesis del fa llo de que no es edmisible, en
el caso conc'r'eto, la renuncia del Gobierno a los procedimientos ante la
Cc~isi6n, no lo hago en consideraci6n de la necesidad de preservar la me
jor protecci6n de los derechos humanos, sinc a que he llegado a convencer
me de que, Lamen t.a bl ement.e, el sistema de la Convenci ón parece hacerlo
iimposible, en razón de qUE:" al promu'19ar"10, los ¡iSteldos ¡l,11ericanos no
quisieran aceptar el establecimiento de un sistema jurisdiccional expedi~o
y eficaz, sino que lo mediatizaron interponiéndole la criba de la Comisión,
a tr~vés de una verdadera carrera de obst5culos que casi deviene en insu
perable, en el largo y penoso camino que de por si están forzados a reco
rrer los der-echos fundamenta" es de ¡: a persona humana"

Por las razones expuestas, mi concurrencia en el voto un~njme de la resolución
que razono , debe entender-se E:n los si 9U"¡ 1:!ntE:s térrni nos:

l. La acci6n interpuesta por el Gobierno de Costa Rica ante esta Corte,
en ell C"ISO de V1lV"jana Gal'\ardo Camacho y otras, no es admisible por
no serlo Ta renunc i a del <Jestionante a To s pr'ocediTrllento'3 prev i os ante
la Comisi6n lnteramericana de Derechos Humanos, en virtud de que lanen
tablemente no carece posible dispensarlos en su totalidad, dentro de
las limitaciones impuestas por el sistema del Pacto de San José,

2. En vista de la inadmisión de la petición principal para que la Corte
conozca del caso de una vez, es procedente acoger la subsidiaria de
remi t ir el asunto ala Comí s íón Intel'amel'icana de Der-echos Humanos,
para que ésta lo considere de acuerdo con sus atribuciones convencionales .

.3. [s tambí én procedente que, en vi rtud de su compet.euci el qenerel pare el,
caso, esta Corte retenga la petici6n del Gobierno de Costa Rica en su llS
ta de asuntos pendi entes en es pera del tr¡íimi te ante '1 a Comí s i ón.

,/' /-----------------------·..·····"\1
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Lima,

Se50r Secretario Ejecutivo de la
Corte Interamericana de Derec~os Humanos:

El Gobierno del Perú, en su condición de gstac510
Hllembl:o de la Orqan i zec íón de" los lE:st"ldos Amerí.canos y e n uso
d e la potestad que le Q!:Qr9a eI articulo 64 de la convencí.ón
Araer i ca.na sobre Derechos Humarios SE" permi t.e aoLi c í.ter opinión
corrs uLt I va de l'3, Corte Lnte ramerí cana de Derechos Humanos sobre
la interpretación de dicha C~nvención.

En conformidad con 10 es t.abLec ido en eI eztícuLo
49 del Reglamento adoptado por la Corte Interamericana de
Derechos Humanos , el Gobierno del Peró formula su petición de
opini6n consultiva en los t'rminos siguientes:

1

La disposici6n sobre la que se solicita la
inte rpretací ón 'es" precí.samerrce , el artIcuLo 64 de la
convancí ón Amerí caria sobre Derechos Humenos , porque di cho
dispositivo, al crear la co~petencia consultiva de la Corte, no
la ha limitado a la interpretación de La Conveno ión en si
misma" sino qu e expresarnent.e la ha ext.endí.do a 1,'1 facuLt.ad de
interpretacic:.n 'Ide otros tratados concernientes a la
f)rotecci6n de los de,rechos humanos en los Estados americanos~~~

El Gobierno del Perú se ve en el caso de recurrir al ilustrado
criterio de La Corte po rqu E:' dIE!E;IEl,¡1 aaber E:' 1 verdadero
s iqní f icado d'El esa JE'l['c3IS4:! y PClJ:'qU4,' cons íde ra que cLar if íca r ji'

establecer los alcances de tal disposición es con~eniente para
eL adecuado funcíonamiento deI eíatema i.nt.er"lme,ricano de
protecci6n de los derechJs humanos.

Por
Peró formula a la
concretamente, la

lo tanto" 113. coneurta
OJrte Interamericana de

síquíente ::

que el Gobierno
Derechos Humanos

del
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tratados concernientes a la
en los Estados americanos"

inte rpr et ade,
protecc a ón de

la f re s ee IrI;O de otros
los derechos humanos

aoLíc í ta que
e s pe C' :L j: :le él se

E;n
la

relación
consult.a

con dí cho
absueLve

tema "
:La.s

el Gobie r rio peruano
siguientes preguntas

Esa frase se refiere y compr"ende:

al Solamente los tratados adoptados dentro del marco o bajo
los auspicios del Sistema Intera~ericano?; o,

b) Los tra tados concLuf'dos úní.cement.e entre Est.ados
Amerí cenos , o sea que 1,3. referencia es t.é Li mi tad a a los
t.ratedos en que son partes exc Lu s i vament e Estados
}~..meri eano s .~); G j'

e ) Todos lOE:
Amer i cenos

t r at.aóo s en
SIE~,an partes ?

11

los que uno o
,

ma s Estados

CONSIDEH}\CIONES 'C'UE ORIGINl\ LA CONSlJLT'¡~-_.----_.-_._--._.-_._--..._...--...--.._-.-._-_.--_..--_.--_...-_.----_.__._---_._-.....-..__....-_.-..-..-_....-..-_.

Como se ha dicho en la introducci6n de esta
soLí ci tud, la op í n í ón consultiva de la COI·te Lrit.eramer icana de
Derechos Humanos la solicita e.l Gobierno del Peró en su
oor.ci cion d e Estadol1liembro de la orqan íz.e.ci ón de los Estados
Ameri cenos y en uso de la fa.c uLted que :Le o t orqa el articuío ¡;4
de la Convenc ión I\,me,r'icana so'bre De re cho s Humanos.

El Goo ierno es ti.ma que la redecc ióri de la frase
"0 de otros tratados concernientes a la protección de los
derechos humanos e n los Estados americanos" inc Lu íd a en dicho
a rt ilCUJLO 64" qenera dudas ra z.or.abl.es sobre los a Lca nces de la.
cotepet encí a consultiva de la Cort.e,

El Gobierno dIE?1 Perll e stá corici ent.e de la
importancia que la Convención ha querido conceder a esta
competencia consuLtLva d'E! la Cor te 'JI e s t íme que 1", más pronta
.i n t.e rpretac ión de sus aLcarices puede fac íLíta r la ut. i Lízac ión
de la misma por parte de los Est.ados Miembros, en beneficio del
e fienzi am ien to del sístema Lnt.e ramerí ceno de protección de los
derechos humanos.
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DES][GN.I\,CION DEL II,GEN~I'E DEL GOBIEIlNO DEL PERlJ
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El Gob:lE~'l:no deL PI:!rÚ desíqna como ¡:¡U AqE:!nte en
los t r ámi t.es o act.uecí.ones qU'E! orí qíne la preserit.e aoLic itud ,
al Excelentísimo Sefior Embajador Plenipotenciario del Perú ante
IE!l Gobi erno de Cost.a Ríca , don Bernardo Roca RE:!Y, y sañaLa como
su domicilio el local de las ofi ci.nea de JLa E:cn,b,¡l:iada deL P,¡!!:1:]
en la ciudad de San Jos¿ de Costa Rica~ donde se recibir'n las
notificaciones, cit.adas y comunicaciones del presente
procedimiento ..

En confo rmi.ded con Las d ispos ic iories pertinente s
de la Convención Amerí ce.na sobre Derechos Humanos y del
Estatuto y ReqLament.o d e la corte Lnt erameri.cana de Derechos
Humanos. sírve se usted" señor SecretarI o E:ie'C'utivo" d ar ¡¡ esta
solicitud el tr~mite que corresponde.

p .. el Gobierno del Perú

,JAV1 ERII,lftI AS S'l'lE:LL,E\
Ministro de Relaciones Exteriores
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.IIJ'IEXO 1 1 1

SOLICITUD DE OPINION CONSULTIVA PRESENTADA POR LA
C()I~~1 1 S J[ ON 1 N'T'EHA!'lE R 1C.lIJNJ\ DE: DE:HECHOS HU/'¡I\NOS

La Comi s ióri Lnt er amerí c aria de Derechos Humanos , en su
condición de órgano al cual la Carta de la Organización de los
E:stacllol:: Americanos le atribuye la func ión de promover la
observancia y la defensa de los derechos humanos, en uso de la
potestad que le otorga el articulo 64.1 de la Convención
1~..me rícena sobre De re cbos Humanos" se permi t.e sol :LC:l t.ar a E:~sa

LLuatre Corte Ln t er araeri c an a de Derecrios Humanos una opinión
oonsuLtíva acerca de 1,cl i nterpretac ión de dos a r t Lcul os de 1Et
Corrvencíón .

En los t.érmi nos del art .í. culo 49,.;! .. b) del
la Corte J[nteramericana de Derechos Humanos
lnteramericana de Derechos Humanos presenta su
opinión consultiva en los siguiente p!rrafos:

Reglamento d e
la Comisión
pe t a c íór: de

L,a
que las
consultiva
75 de la
pr imera de

Con.i s i ón I nte rameri cana de Derechos Humanos señaLe
disposiciones sobre las cuales solicita opini6n

, 1 .• JL '-11 ,. f ,- f' JLson _.DS a r t ac u os "/ I p arrar o i en su parte r ina y
Convención Amer ícana sobre Derechos Hu marios r la

esas disposiciones sefiala:

Respect.o a
adhi era él

E:~ n t I O a r (~l l:~ n
.i n strument o

todo otro Estado que la ratí fique o
eLl a uLt.er iormente, la Converrc ión

v iqor en la fecha del depós ito de su
de ratificación o de adhe~ión.

Por su par~e, el articulo 75 establece:

Esta Convenci6n s610 puede ser objeto de reservas
conforme a las disposiciones de la Convenci6n de
Viena sobre el Derecho de los Tratados" s us cr í ta
el 23 de mayo de 1969.

Es precisamente con referencia a estas dos disposiciones
que la QJmisión Int.eramericana de Derechos Humanos desea
formu.Lar su pet ic ión d e opi ni óri cons uLt Lva en los s íqui errt es
t'rminos: ¿Desde qu~ momento se entiende que un Estado es
pert, l~ elle la. Convenc:l ón Amer i cana s.obr e DE"r echos Humanos cuando
ha ratificado o se ha adherido a dicha Convenci6n con una o más



re~:;erv,3s'c"i;' (:,dE:' 5(:1 e la fecha de I depósito
ratificación o edheai ó n o al cumplirse el
el a rtI c u.l o 20 de La Convención de Viena
los 'I'rat.ados ?

del instrumento
térmi.no previsto

s oore el Derec'ho

b ) ~;~~~~__~~~:~~:~~:~~;~~~~~~:~~:~:~ __._~:~~:: ~~~~::~~~~~:~::~!~~:: ~:~~...~~~~~: ~~:~:~~~~~~:~~:~~~~_~_~~~~~:_. __~:~~:~~~!J~~~::~~:~::~~!~~:_~:~~~ .._.~~~~:: ~~.~~.
Comí, s 1.on ::

Es bien claro que la Comisi6n lnteramericana de Derechos
Humanos de conformidad con lQ estipulado en la CQnvención
Amerí cana SObJ:'E:~ De rechos Humarios, artíc u Io 3]" lE~S uno de los
órqanos cornpet.en tes para coriocer d e los asuntos reLacíorrados
con el cumplimiento de lQS cc~prolllisQs cQntraídos por los
Estados Partes en esta Convenci6n.

De acuerdo con el articulo 4:L.f., la Comisión puede
ac t ua r re spect o de Las petí cíories y ot r as comur.aceci.ones en
e je rc i ci o de su aut.ori.d e d de c onformid ad con lo di spuesto en
l~s artículos 44 a 51 de esta Convención.

!\S:Lm:LSIllO, los ertícuLos 1,. 19 Y 20 d el Estatuto
contemplan una clara d xst i rici óri , a los efectos de las
pe tic iories y comunicaciones qUE:' r ecíbe La Com.i si ón, entre los
Estados Partes de la O~nvención y aquellos que no 10 son.

En tal sentIdo es de la mayor im.portancia e inter~s esta
consulta" puesto qUI:~ de confolt'mi'dad con La Convención , yel
Estatuto de la Com í s íóri, su aclaración t.endría reLevaricia para
la a pLícac ión de los procedímí ent.oe reLat. ívos al trémí t.e de
peticiones individuales y otras comun ícec íones , f rent.e a
Estados Partes y no partes en la Convención como quedó
estipulado en el Estatuto de la Comisión.

r~ ~I
.' I

La Corni sí ón Lnteramer icane de Derechos Humanos soLi ci t a
e st a opi ní ón conauItíva , como se seña Ló anteriormente , en su
condición de uno de lQS órganos establecidos por la propia
CQnvención para conocer de los asuntos relacionados con el
cumplimiento de los cQmpromisos contraídos por los Estados
Partes en la Convención y en uso de La fe.cul.tad que se le
otorqa como uno de los órqarios enumerados en el Cap:ítulo X de
la Carta de la Ozqariizacióri de los Estados ,1\J~lIE!ricanos,

reformada por el Protocolo de Bueno s A:i.:res, seqún lo
estaoLecido IE!r1. Los artfouLos 33 'ji" 64 respecciva mente de la
citada Convenci6nQ

La SI:~Cr j:~ t. a r JL a GlE~ n 'E:' r a 1 de
Amerícanos , como depoei t.aria de
del a rt i cul o 7';; en relación a

la Orqani zaci ón de los Estados
la C:onvE::'nc:ibn y sobre la base
los art.Lc uLos 19 a :2:3 de la



Convención de Viena sobre e I Derecho de los 'I'r a t ados suscrita
el 23 de mayo de 1969, ha considerado. por ejemplo, que
Ba,¡:'baldos --'que depositó con reservas e I 5 de nov í embre de 1981
su instrumento de ratificación- no debe ser considerado Estado
Pa rt.e dE:' 1 Pacto" m í entres no transcu r r a uri afio d e sde la fecha
en que otros Estados Partes de la Convenci6n hayan recibido la
notificación de las correspondientes reservas o hay'an
expresamente manifestado su consentimiento en obligarse por el
Tratado con respecto a los reservantes~

De L art í cuLo 7~:; ante s mencionado resuLta important.e
determinar con certeza si el rE;,gim~:,n jurfdico aplicable a La s
reserva s -rest.o E:~S las d íspos í c i ones dl~? La COJ)v1ención dE:! V:i4:~n(:l

sobre eL Derecno d e los 'Tra,ta.dos··· modifican e L a rt LcuLo 74 d e
la Corivenc iór; Amer a cena sablee De rechos Humanoa en cuanto a qu,:~

la convenc íón entr artia en vi qor en una fecha d í f erent.e el la
indicada en ese articulo6

Des de eI punte) de vísta
anteriormente, para la Comisi6n
son los Estados Partes en la

, , Li 1 1reqi.meri aplícao I e"

práctico , como qU'E~d6 sefia Lado
~:!:::; necesario prec ísa r cuá Le s

Convenci6n definiendo así el

Por lo a.nt eri or, la Comis ión Lnteramer i c-aria de Derechos
HumanClS considera que la interpretación y absoluci6n de la
presente solicitud de opini6n consultiva redundará en beneficio
del sistema de protecci6n internacional de lCls derechCls humanos
creado por el Pacto de San Jos¿ de Costa Rica~

d )~~~~~~~~~~~~~:.~:~__._J~ .__~~~~!,E~::~::E_!:~~!'~~_._. __~~~~::_._. __;~,~~~!:~ .!;~~:';~,!::~¡l!:~~~~~:~::~. ~~~:: __. :~,!:~ !;~~:~~!!~!,::~;~,!~E!
Interamericana de Derechos HumanClS:

La Com i a i ón Int'E~r,amE~'r:lc(in(:l de Derechos Humanos d esiqna
como sus delegados para todos los efectos que genera la
present.e solicitud a su Presi den te , Doctor Marco G':~rardo l'1onroy
Cabra, su Primer Vicepr'esidellte, Lic~ C~sar Sepó,lveda, y su
SE:!~?rund() 'liC'~;'pres:idente, ,LiC. Luis Deme t r r o Irinl::,eo Castro,
gUlenes podran actuar conJunta o separadamente y senala COIllCl su
direcci6n para notificaciones, citaciones, comunicaciones y
demás, Las o fic irias de la S':~c:retal:iLa E:jecut.i val de La Comisión
ubicadas en la ciudad de Washington. D.C., Edificio de la
Or<,1ani:¡;ac:ión de los Estados Amer ícanos, 1.9th StrEl'E:,t a nd
Constitution Avenue. N.W., Washington, D.C. 20006, USA.
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Los propósitos de la Or~Janización (JI:~ los Estacos Americanos (()[)~,) son los siquientes:
afianzar ta paz: y la sequridad del Continente: prevenir Ias posibles causas de diticultades y
asequrar la solución pacífica de las cor-trovcrsias que surjan entre los Estados Miembros;
orqanizar la acción sol «iar¡a de éstos en caso de aq'~es¡ón, procurar la solución de los proble-nas
po' iticos, j urid leos y econórn ícos qLII:~ SE~ suscite n entre ellos. JI promover. por mee io de 1a acc ió n
cooperauva, su desarrouo económico, social,' cultural

Para el Ioqro de sus 'finalidades la C'E)~\ actúa por ITI,:~di() eje la Asamoloa General: la Heuriión de
Consulta ele Ministros ele F1:1:~laciones Extericres: los tres Consejos (el Consejo Perr-ianerite, E~I

Consejo tnto-arnertcano Económico y Social y el Consejo lr-teramaricano para I:a Educación, la
Ciencia y la, Cultura); el Comité Juririico lnteramericano: la Corntsión tnterarnencana ele
Derechos Humanos: la Secretaría General: las Conferencias Especia.izadas. y tos Orqanisrnos
Especializados

La Asamblea General se reúne orc.nana-neote una vez por anc y oxtraordlnartamente en
circunstancias especiales La F~euniónl de Consulta se convoca COl:1 l:;!ll fin de considerar asuntos
de carácter LJr!~I'Em1i3~ y de nterés común, y para sen/ir de Orqano (le Consulta en la aplicación del
Trataco lnterarr-ericano de Asistencia F~eciplroca (TI·,l'l,.FI). qUE! IElS l:!ll principal il~"'lstrurnentopara la
acción scidaria en caso de aqres.ón. El Consejo Pe'rnHH~ente conoce de los asuntos qUI::~ le
encomienda la Asamblea General o la F~eun¡ór de Consulta y ejecuta las decisiones de ambas
cuando su cumplimiento IlO nava sido encomendado él otra entidad, vela por el mantenimiento
.dE~ las rr:~'laciolll:~S cíe amistad entre los Estacos rl,1il:'mbros así COI'110 por la observancia de las
normas que requlan el funcionamiento de la Secretaria General. y además, en determinadas
circunstancias previstas en la carta de la Orqarizeción. actúa provisionalmente corno Orqano
de Consulta para la aplicación eel TIAH. Los otros dos Consejos, C!'...IP tienen sendas Corn.siones
Ejecutivas Permanentes. orqaruzan la acción ínteramertcana en sus campos respectivos y se
reúnen ordinariamente una vez DC)!' año La Secretada General es el órqano central y

permanente de la OE:A. La sede tanto dE~1 Consejo Pemanente corno de la Secretaría General
está ubicada en '~~Jash;inSJ1:on. D.C.

La Orqanización de los Estados Arnercanos es ta asociación reqioriat de naciones más
antiqua del munco pUE~S su or¡II;IE~n SI:: rerronta a la Primera Conrerencra tntornacto-ra!
Americana, celebrada en \Nashinqton, D,C" la cual creó, el '14 de abril de 1:~:9[), la Unión
Internacional ele las l~~epúblicas Americanas Cuando se estableció la Orqaruzación de las
Naciones Unidas se intl~'9ró a ella con el carácter de orpanisrr-o raqional La Carta qi.e la ri!;I'El fue
suscrita EH1 Boqotá en -194B y ueqo modificada mediante el Protocolo de Buenos Aires, I:d cual
entró en \,dl;IOr en febrero de 1970. Hoy día la OE/~, E?Sti3 compuesta de treinta y un Estados
Miembros.

E,STADOS MIEMEiPOS: Antiqua l' Bmblclda, Ar!le'ntina, Las !:Illhamas, Barbados, Bolivia, Brasil,
COI()11nbia, Cesta Hica, Cuba, Chile, Dominica, 1::cuél(jQlr, 1:1' salvador, Estados untuos, Grenada,
Guatemala, Halti, Honduras.uarnatca. Mb:ic;o, IlliGara¡llIil. Panamá, IF'¡II'i3";Iual'. Perú, HI!Púlt,lic;a
Dominicana, Santa Lucia, San "¡cl=!lntE~ l' 1491s Glranadinéis, Surinarne, Trlnldad y Tobaqo,
lJIru';Iuall, 'IIl!I1"¡':Z:ICII!la.


